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    C E R T I F I C A D O   Nº130/ 2023   
 
  El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la VIII. Sesión 
Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 25 de abril de 2023, se acordó por la unanimidad de los 
consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto 
de la solicitud de modificación y suplementación de  inversión de proyecto “CONSERVACIÓN CENTRO CERRADO 
IQUIQUE”, código BIP 30407383-0, por la suma total de M$ 1.326.318.-, con cargo a modificaciones presupuestarias en el 
Programa de Inversión del Gobierno Regional, según el siguiente recuadro y alcances: 
 

FUENTE ÍTEM 
MONTO 

APROBADO CORE 
M ($) 

MONTO 
SOLICITADO 

M ($) 

COSTO 
TOTAL 

FNDR Equipamiento 20.628 0 20.628 

FNDR Obras Civiles 
1.159.494 146.196 

1.305.690 

TOTAL 
 

1.180.122 146.196 1.326.318 

 
 
 La modificación corresponde a la NORMALIZACIÓN PROYECTO ELÉCTRICO SENAME, segunda nueva norma 
SEC, obras civiles destinadas a mejorar técnica y funcionalmente el proyecto eléctrico original, además de adecuarlo a la 
normativa eléctrica actual.  
 
 Asimismo, considera disminuciones de obras civiles y obras civiles extraordinarias, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
 a) Disminuciones de partidas por un valor de $153.961.646.- (IVA incluido), estas están dadas a través de 
contingencias, que obligaron, bajo instrucción de la Dirección del Centro y Sename Regional y Nacional, a no ejecutar ciertas 
partidas consideradas en el proyecto original. 
 
 b) Obras civiles extraordinarias por un valor de $101.598.501.- (IVA incluido), se refieren a contingencias 
suscitadas por el accionar de los jóvenes del centro una vez entregados los recintos al uso y solicitudes del centro cerrado de 
actuar con infraestructura frente a una vulneración inminente de la seguridad perimetral. De este modo las obras 
extraordinarias son reposiciones de recintos ya entregados, pero dañados en un periodo posterior por acción no atribuible a 
la empresa, así como partidas no consideradas en el proyecto original en recintos donde se presentaron contingencias 
asociadas a eventos de seguridad en un centro privativo de libertad que no ha dejado de funcionar durante toda la ejecución 
de los trabajos, incluyendo el extenso periodo de la pandemia asociada al Covid-19. 
  
 Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional mediante el oficio N° 546/2023, de fecha 12 de 
abril de 2023, y N° 317/2023, de fecha 19 de abril de 2023, del Jefe de División de Presupuesto e Inversión Regional, con sus 
antecedentes, los que son parte integrante de la presente certificación. 
 
 Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad  de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 
manifestaron su voto: Sra. Claudia Hernández Pérez; Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez 
Dinamarca; Camila Navarro Pino; Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz Cancino; Iván Pérez Valencia; Carlos 
Mancilla Riveros; Luis Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; Eduardo Mamani Mamani Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda 
Barahona; y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 
 Conforme. - Iquique, 26 abril de 2023.- 
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